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CONSEJO DE ESTADO 

DKRECCION DE PROTOCOLO 
A las 11:OO a .m.  dci d i n  29 dc ahril de 1990 y d r  

acuerdo con ('1 cprc!non>iii di?lom:itico vigente. fue reci- 
bido ?n a u d i m r i a  w i r m n e  por el rornpañrra J i i sn  Almri- 
da H a q u r .  vic<.pi.esidriitr dr l  C«iisrjo dr t.:.;tidi> de  lil 
República d r  Cuba. e l  cxcrli'iitisimo srñor EDUARDO 
JUNCO BONET para ('1 acto de prcsentac ih  de SUS rar- 
las  ci'edenci;iics cnmu tmhajadnr  extraordinario y plc- 
nipoleni,iario di' España ;inti, cI Gobierno <ic la República 
de  Cuba. 

Ciudad dc Ln Habana, 29 de abril d c  199D.-Angel 
Reigosa dc IB Cruz. dircclnr de Protocolo. 

A 13s 11:40 a.m. del dia 29 de  abril de 1993 y de 
acuerdo con rl ceremonial diplomático vigente. fue reci- 
bido en audiencia solwnne por el compañero Juan  Almei- 
da Bosqii?. viwprcsidrnte del Consejo de Estado de la 
República de Cuba. cl excelrntkimo señor PEDRO JOA- 
QUIN COLDIVELL par;, c1 acto de presenlari<in de S U F  

cartas credenciales como embajador extraordinario y pie- 
nipotenciniio di. los Estaidoi: L'nidos Xrxicsnos ante  c1 
Gobierno de 13 Rty i l jb l lp i  dr Ciihs. 

Rei.gosa de lii Ci.iii.. d i r ~ ~ I 0 1 .  de  l'i~otocO!o. 
Ciudad de La Iliiliana. 2!4 dr abril dc 1 

El Conrcjo d r  Estado de la República de Cuba. en uso 
de las ntribiicionri quc ic cstdii conferidas en el articulo 
OO. i n c i s o  j i  d c  la  Coiistiturinn. a pro;iiirita de su Prcii- 
denle y .lefe dc Gobierno. ha  aprohado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO: Disponr'i q i i e  CARLOS PALMAROLA COR- 

DERO. embajador cxt ioordinorio y plenipotenciario de la 
Rt@biica. SE a i r r d i l r ,  1;imhii.n. a n t r  el Gobieiiio de la 
República dr Kir- i i i s t in ,  

E1 lilinislro d r  Rciacionec Exteriores que-  
da encargado dt.1 ciimpiimicnto de lo d i s y e s t o  e n  el 
presente Aciierdo. 

DADO en ci I' i i l itt.io dc la Rei~olución. en Ciudad de  
La Habana. a 4 de mayo c!e i?9% 

SEGL'NDO: 

Fidcl Castro Rinz 
Prrsidt'iife del Consejo de Estado 

CONSEJO DE MINISTROS _- 

DECRETO NO 231 
La Ley No. 76, "Ley de  Ríinas", pro- 

mulgada el 23 de  enero de 1995. estableció la politira 
minera y l a s  regulaciones juiidicac de dicha actividad 
cn la República d e  Cuba, de  conformidad con la cual 
i c  corrcsponde al Consejo de Ministros o su Comité Eje- 
cutivo otorgar las concesiones mineras. 

POR ,CUANTO: GEOMINERA S.A. ha presentado a 
la O i i t i n a  Nacional de Recursos Minerales una solicitud 
de concesión de investigación geológico p ~ r a  Q l  i r r a  de- 
nominada Asiento Viejo, ubicada en la provincia Pinar  
del Río. 

POR CUANTO: El ii'iinisterio de la Indiistria Básica 
rrcomicnda e n  su dictamen, otorgar la c o n c r s i h  al soli- 
citiintr. oidos los criterios de  los organos locales del Po- 
del' Popular. 

POR TANTO: El Comité Ejecutivo del Conwjo de 
Ministros. en uso de las facultades que le es t in  cunferi- 
das. decreta lo siguiente: 

ARTICULO 1.-Se otorga a GEOMINERA S.A.. en lo 
adriantc el concesionario. una concesion de invrstigucibn 
grolckica, en rl área denominada Asiento Viejo. con el 
oh j r lo  de que  realice trabajos de  prospeiri6n y rxplo- 
riiriiiii seológicas para  minerales de oro. plaia. cobre, 
plomo. zinc y otros minerales acompañmtrs ,  con excep- 
ciiiii d e  los radiactivos, existentes dentm dcl i r e a  dc la 
coiicesi6n. 

ARTICULO 2.-El área de  la presente roncesiún SE iibi- 
ca cn le provincia Pinar  del RÍo. abarca un 5rca de 
7.31; hect i r ras  y su localización cn el terreno, en courdr- 
nadas Liimbert, Sistema Cuba Norte, es la siCuir i i t r :  

VER T 1 C E NORTE ESTE 
1 283 425 i i n  850 
a 235 005 177 970 
3 285 630 179 110 
4 284 O55 179 !195 
1 283 425 178 (150 

POR CUANTO: 

El área ha sido debidamente rompalibiiizada con los 
intereses de la defensa nacional y con los del medio am- 
biente. 

ARTICULO 3.-EI concesionario Irá devolviendo e n  
c~lalqilicr momento ni &lado por conducto d e  !a 0flci;d 
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Nacional dc Rccursos Minerales las áreas que no sean de 
su interes. y al finalizar la exploración devolverá las 
áreas no declaradas para la explotación, debiendo prc- 
sentar a dicha oficina, la devolución de  áreas constituidas 
por supcrficies geometricas sencillas definidas por coor- 
denadas Lambert y según los requisitos exigidos en  la 
licencia ambiental. Además, el concesionario entregara 
a la Oliciiiii Nacioniil de Recursos Minerales todos los 
datos primarios c informes tecnicos correspondientes a 
las arcas devucltua. La concesión que se otorga es apli- 
cable al i rca  defiiiida como área de la concesión o a la 
parte d'e Csta que resulte de restarle las devoluciones 
rcaliziidas. 

ARTICULO 4.-La concesión que se otorga tendrá un 
término dc trcs anos que iiodrá ser prorrogado en los 
tcrminos y coiidiciuiics establecidos en la "Ley de Minas", 
prcvia solicitud cxprcsa y debidamente fundamentada 
del conccsioiiaviu. 

ARTICULO 5.-Dui-aiite la vigencia de la presente con- 
cesión no se otorgari, dentro del área descrita en el 
articulo 2,  otra conccsion minera que tenga por objeto 
los mincriilcs autorizados al cunccsioiiario. Si se presen- 
tara una solicitud de concesión minera o un permiso de  
rccoiiociniiiiilu dciitro dc  dicha área. para minerales 
distintos ii los autorizados al concesionario, la Oficina 
Nacional dc Rccurbos Minerales analizará la solicitud 
scgiiii los proccdimicntos de consulta establecidos. que 
iiicluycii a l  concesionario, y dictaminará acerca dc  la 
rosible coeaistciicia de ambas actividades mineras sicrn- 
 re quc no iinipliquc una afcctacibn técnica ni económica 
al conccsioiiario. 

ARTICULO 6.-Ei coiiccsionario está en la obligaciiin 
dc  informar irimcsiralmcnle a la 0,ficina Nacional de 
Recursos hIiiicrales cl avance de los trabajos y sys re- 
sultados, y a1 concluir cntregará el informe final sobre 
la irivrsligiiciún geolrigica. 

ARTICULO ¡.-L;i inlut'm;icióri eiitrcgada a la OIicina 
Nacioiidl de I ~ c c u r s w  Rl;nei-ales se mantendrá con caric- 
tcr coiifidciiiiJl a mlicilud expi-csa del conccaionario. y 
se ir; drscl.!siiicandi, ~ i i  la medida en que dichas áI'CdS 
scan dcviifl la~. o en su caso, el concesionario delermine 
no solicitar la roiict,sii>n de explotación. 

ARTIrULO X.-EI concesionario pagará al Estado, du- 
rante la subfase de prospccción. un canon de  dos peaos 
por hectárea y duran1.e la subfase de exploración, un  
canon de ciiico pccos por heciárca, por ano, para toda 
el árca de la prcwnie concesi0n, los quc se abonarán por 
anualidndrs adrluritadas y de acuerdo al procedimiento 
estahlccido por el Rlliiislrrio de Finanzas y Precios. 

ARTlCllLO &--El concesionario podrá !priorizar la cje- 
cución dc los l rabi i ios de exiploración geolbgica en parte 
de la concesión antes de concluir la prospección de toda 
cl área, siempre que lo comunique a la Oficina Nacional 
d e  Recur.ios blincrairs con quince dias de antelación a 
su iiiicio y pngiic el canon establecido para esta nueva 
subfase scgiiii e l  i r e a  seleccionada. 

ARTICIILO N-EI concesionario esti  obligado a soii- 
citar y a oblciicr dc ias autoridades ambientales la dicen- 
ria ambirntal corresnondifnte aon anterioridad a la eie- ~.~ 
cucion de los trabdjos que por el presente decreto se 
autorizan. 
ARTICULO 1L-m concesionario creará una reserva 

financiera en una cuantía suficiente para cubrir los gas- 
tos dcrivados de  las labores de restauración del área de 
la concesión y de las áreas devueltas, del plan de control 
de  los indicadores ambientales y de las labores para mi- 
tigar los impactos directos e indirectos de la actividad 
minera. 'La cuantía de  esta reserva no será mcnor dcl 
570 del total de la inversión minera y scr i  propucstd 
por el concesionario al Ministerio de Finanzas y Prffios 
dentro de los ciento ochenta dias siguicntcs al otorga- 
miento de esta concesión, según dispone el articulo 88 
del Decreto 222, "Reglamento de la Ley de  Minas". 

ARTICULO 12.-Al concluir los trabajos, el titular dc 
la presente concesión tendrá el derecho de  obtener dcii- 
tro del área investigada, una o varias conccsioncs dc 
explotaciúii y procesamicnto de los mincraes explorados 
siempre y cuando haya cumplido todos los rcquerimiciito 
y obligaciones inherentes a la presente conccsion. Dicha 
solicitud deberá presentarse treinta dias antes de ijue 
cxpire la vigencia d e  la presente concesión o su prórroga. 

ARTICUM 13.-Las actividades mineras rcdlizadas por 
cl concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de  la concesión. No obstaiilc, si 
las actividades de  un  tercero interfirieran con las del 
concesionario, este dará aviso a ese tercero con sulicicnte 
antelaci6n de  no menos de  tres meses al avance de las 
actividades mineras para que, entre ambos, se determine 
siempre que  sea posible la forma en que coiitinuarári 
desarrollándose simultineamente dichas actividades. En 
caso de no llegar a acuerdo, si'empre que raioiies ecoiiÚ- 
micas y sociales lo hagan recomendable el tercero aban- 
donará el área, con sujeción a lo dispuesto cn el articulo 
14 de este decreto. 

'ARTICULO 14.-Si, como consccueiicia de  su actividad 
minera en el área de  la concesión, el concesionario afcc 
tara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 
naturales o juridicas, estará obligado a cfcctuar la drhi- 
da indemnización y. cuando procediera. a rrpariir lus 
dniios ocasionados, todo ello según establece la Iegisldcih 
vigente. 

,ARTICULO 15-Además de lo dispuesto en el presente 
decreto, el concesionario esta obligado a cumplir todas 
las disposiciones contenidas en la Ley 76. " b y  de iili- 
Ras" y su legislación complementaria, las que se aplican 
a la presente concesión. 

DiSPO(IICUJNE8 FWALES 
PRIMFjRA: Se faculta al Ministro de la 1ndusl.ria Da- 

sica para dictar las disposiciones necesarias ,para la me- 
jor aplicación de  lo que por el ;prcsenie dccrcto se dis- 
13one. 

SEGUNDA Notifiquese al  Ministerio de la Industria 
Basica, a la Oficina Nacional de Recursos Minerales. a 
GEOMlNERA S.A., y a cuantas personaa naturalcs y ju- 
ridicas sea necesario; y publiquese en la Gaceta Olicial 
de la Rcpública para general conocimi@rito. 

Las, disposiciones a queise contriie el iirc- 
sente decreto quedarán sin vigor si trsnscurricran trrin- 
la  dias hábiles después de su notificación a GEORlINER.\ 

TERCERA: 

S.A. y no j~ hubiera inscrito la presente concesión'en el 
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Registro Minero a cargo de la Oficina Nacional dc  Re- 
cursos Mineralcs. 

DADO en el I'uiacio de la Revolución, en Ciudad de 
La Habana, a 24 de abril de  1998. 

Carlos Lage Dáviin 
DECRETO NO 232 
La Ley No. 78, "Ley de Minas", pro- 

mulgada el 23 de encro de 1995, estableció la poiitica 
mineril y i n s  rcgulacioncs jui.idicas de dicha actividad 
en la Rcpúhlica de Cuba. de conformidad con la cual le 
correspondc al  Conscjo de Ministros o su Comité Ejecu- 
tivo otorgar las concesioncs mincras. 

GEOníLI,NERA S.A. ha presentado a la 
Oficina ,Nacional dc Recursos Minerales una  solicitud 
de coiicesi6ii dc iiivestigacioii gcoibgica para el i rea  de- 
nominsda Antonio Alaria, ubicada eri la provincid Pinar 
dcl Rio. 

POR CUANTO. El nli>iistci-io de la Industria ~ á b i c a
recomienda eii su dictaineii, oturcar la concesiún al soii- 
citante, oidos iob criicrios de los úrganos lucales del Po- 
dcr Popular. 

POR TANTO: El Cornil<, Ejccutivo del corisc~rr dc nli- 
nistros, c n  uso dc i u  facultadcs que ie estan contcridas, 
decreta lo siguicntc: 

,ARTICULO 1.-Se aloi.ga a GEOR.IINE,RA S.A., cn lo  
adelante cl cuncesiuiisrio, una coiiccsiiin de investig2iciUn 
geulOgica, en el 5rea denominada Anionio Maria, con el 
objeto de que realice trabajos dc prospección y cxplo- 
ración gcoiúgicai #para oro, #plata, coüre, plomo, zinc y 
metales acompañantes, con excepción de los radiactivos, 
existcntes dentro del área de la concesión. 

ARTICULO %-La presente concesiijn SE ubica en la 
provincia Pinar  del Rio y abarca u n  área de 508 hcctá- 
reas que se iocalizaii cn ei terreno, en  coordenadas Lam- 
bert, Sistema Cuba Nortc, siguientes: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 271 220 1x1 930 
2 270 950 1x0 ti50 
3 2ti9 580 1x0 940 
4 269 310 1x7 ti55 
7 270 075 179 305 
6 271 0% 179 690 
7 272 130 179 405 
s 272 5x5 1x1 ti35 
1 271 220 181 930 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

Ei i r e u  ha sido debrdamrhfe cornpatibilizoda con las 
interPscs de ia drttiiisa nacional y con los del mcdio 
ambiente,. 

ARTLC IILO :{.-El wnc&onario irá derolviendo en 
cuaiquirr rnumrillo a l  Esiado por conducto de i a  Oricilid 

Nacional de Reciirsos Illinerales las áreas que no sean 
de su interes. y iil finalizar la cx~iloración dcvolvci.t¡ las 
ircus no drclsradas y s r ~  la explotaciún, dehiciidu prc- 
scntar a dicha oficina. ia dcvolucióii de areiis constituidas 
po,' siiperficid keuni$ti-icas sencillas definidas por coor- 
drnadds Lanibet't y oC:<~n 10s i trfuisitos 'hxigidos 1'11 10 

licencia 'amliibhlal. '.qdcniis; el wmcesiawario 'eiiti-cgaia 
i . ' l ; i  CJiiC'iriii Naridiial dc Recurl;bb BliliKiiiies. todos los 
datos primarios e informcs temicos correspondientts a 
 

las áreas devueltas. La concesiijn que sc otorga es apli- 
cable al área dciinida como área de  la concesión o a la 
parte de  ésta que resulte de  restarle las devoluciones 
reiilizodas. 

ARTICULO 4.-La concesión que se otorga tendrá un  
término de tres años que podrá scr prorrogado cn los 
términos y condiciones establecidos en la "Ley d,c Minas", 
previa solicitud expresa y debidarnentc fundamentada 
del concesionario. 

ARTlCU,LV 5.-Durante la vigencia de ia prescntc con- 
cesión no se otorgará, dentro del área descrita en el 
articulo 2 otra concesion mincra que tenga por objeto 
los minerales autorizados al concesionario. Si se presen- 
tara una solicitud de concesión minera o un permiso dc 
reconocimiento dentro de dicha área. para minerales 
distintos a los autorizados al concesionariu, i;i Oficina 
Naciunal de Recursos Minerales analizará la solicitud se- 
gún los procedimientos de  consulto establecidos, que 
incluyen al concesioiiario, y dictarninarú acerca de la 
posible coexistencia de ambas actividades mineras siem- 
pre que no impiique una afectaciúii técnica ni cconúmica 
al  concesionario. 

ARTICULO~ ti.-El concesionario está en la obligación 
de  iiiiurmar trimestralmente a la Oficina Nxioiial de 
Recursos Minerales el avance de los trabajos y sus resul- 
lados, y al concluir entregará el informe final sobre la 
investigación geológica. 

ARTICU.LO 'I-Las informacioncs y documentacióii en- 
tregada a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que asi lo requiriesen, se mantendrán con carácter confi- 
dencial, a soiicitud expresa del concesionario, y se irán 
desclasificando en la medida en que dichas áreas sean 
devueltas, o en  su caso, el concesionario determine no 
solicitar la concesión de  exiplotación. 

ARTICULO &-E1 concesionario pagara al  Estado, du- 
rante la subfasc de prospección, un  canon de dos pcsos 
por hectarca y durante la subfasf dc cxploriición, u n  
canoii dc cinco pcsos por hectárea, por año, para toda 
V I  área dc la pi-csente concesiiin, los que se iibuiiarin pur 
iiniididades adelantadas y dc acuerdo al proccdirniento 
establecido por ei nlinistcrio de Finanms y Prccios. 

ARTICULO 9.-El concesionario podrá priorizar la eje- 
cucinii de los trabajos de exploración geológica en parle 
de  l a  concesión antes de concluir la prospeccidii de toda 
el i r ? * ,  siempre que lo comunique a la Oficina Nacional 
dc! Recursos Minerales con quince dias de antelaclbn a su 
inicio y 'pague el canon establecido pdra esta nueva sub- 
fase segun el área seleccionada. 

,ARTICULO 10.-Ei concesionario está Obligado a soli- 
citar y a obtener de las autoridades ambientales la li- 
cencia aiiibirnlal correspondiente con anterioridad a la 
ejecuiiún de los trabajos que por el presente decreto se 
autorizan. 

ARTICULO ll.-Ei concesionario creará una reserYa 
financiera en una cuantia suficiente para cubrir los gas- 
tos derivados de las iabores de restaurlicidii del area de 
la coiicesión y de las áreas devueltas, del pian de control 
d<r los indicadores ambientairs y de las labores para mi- 
t.igar iob impictos directos :e  indii'icetos de  ia actividad 
minera. La cuantia de esta reserva no sera meno lde l  
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5 % dcl total de la inoersiún minera y será propuesta por 
el concesionario al Ministerio de  Finanzas y Precios den- 
tro de ¡os ciento ochenta dias siguientes al otorgamiento 
de esta concesitin, según dispone el articulo 88 del De- 
creto 222, "Rcglamento de la Ley de Minas". 

ARTICUU'i 12.-Al concluir los trabajos, el titular de  
la presente concesiún tendrá el derecho de obtener. den- 
tro del área investigada, una o varias concesiones de ex- 
plotaciún de los minerales explorados, siempre y cuando 
haya cumplirlo todos los requerimientos y obligaciones 
inherentes ii la pve6cni.e concesión. Dicha solicitud deberá 
presentarse treinta dias antes de  que expire ia vigencia 
de  la presente concesión o su prórroga. 

ARTICULO 13.-Las actividades mineras realizadas por 
ei concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el brea d e  la concesiún. No obstante. si las 
actividades de  un tercero interfirieran con las del con- 
cesionario. éste dará aviso a ese tercero con suficiente 
antelacih de no menos de tres meses al avance de las 
actividades mineras para que, entre ambos, se determine 
siempre que sea posible, la forma en que continuarán 
desarrollándose simultáneamente dichas actividades. En 
caso de no llegar a acuerdo, siempre que razones econo- 
micas y sociales lo hagan recomendable, el tercero aban- 
donará el área. con sujeciún a lo dispuesto en el articulo 
14 de este decreto. 

 ARTICULO 14.-Si, como consecuencia de su actividad 
minera en el área de la concesión, el concesionario afec- 
tara iniereses o derechos d e  terceros, ya sean personas 
naturairs o juridickis. estará obligado a efectuar la de- 
bida indemnización y, cuando procediera. a reparar los 
daños ocasionados. todo ello segun cstablece la legislación 
vigente. 

ARTICULO 15.-Además de lo dispuesto en el presente 
decreto. el conccsionario tendrá todos los derechos y 
obligaciones establecidos en la Ley 76. "Ley de Minas" y 
su iegisinción compiementaria, las que se aplican a la 
presente concesiiin. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIRlERA: S e  facuita al Rlinistro de la Industria B6- 

sica para dictar las disposiriones necesarias para la me- 
jor aplicaciún de lo que por el presente decreto se dis- 
pone. 

Las disposlcioncs a que se contrae el pi'e- 
smte  decreto qwdarán sin vigor si transcurrieran tl'rin- 
ta dias despites de su notilicaci<m al concesionario y no 
se hubiera inscrito la presente concesión en el Registro 
Minero ii c i i r ~ n  de la Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales. 

TERCERA: Notifiquese al  Ministerio de la Industria 
Básica. a la oficina Nacional de Recursos Minerales, al 
concesionario. y a cuantas personas naturales y juridicac 
sea neccsaiiu: y publiquese en la Gaceta Oficial de la 
RopUblica para general conocimiento. 

DADO e n  el Palacio de la Revolución, en Ciudad de La 
Habana. a Z i  di' abril de 1998. 

Carlos Lage Dávila 

SEGUNDA: 
DECREiID No. 233 
La Ley No. 76, "Ley de Minas", pro- POR CUANTO: 
mulgada el 23 de enero de  1995, estableció la política 
minera y ias regulaciones jurídicas de dicha actividad 
en la República de Cuba, de  conformidad con la cual le 
corresponde al Consejo de Ministros o su Comite Ejecu- 
tivo otorgar las concesiones mineras. 

POR CUANTO: GEOMINERA S.A.. ha presentado a 
la  OCicina Nacional de Recursos Minerales una solicitud 
de concesión de  investigación geológica para e ¡  árra 
denominada Ampliación de Hierro Muntua ubicada en la 
iiruvincia Pinar del Rio. 

POR CUANTO: El Ministerio de  la Industria Bisica 
recomienda en su dictamen. otorgar la concesiún al sali- 
citanle, oidos los criterios de los órganos locales del Po- 
der Popular. 

El Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros, en uso de las facultades que le están conferidas, 
decreta lo siguiente: 

ARTICULO 1.-Se otorga a GEOMINERA S.A., en lo 
adelante el concesionario, una concesión de investigación 
geoiúgica, en el area denominada Ampliación de Hierro 
Mantua. con el objeto de que realice trabajos de  pros- 
pecc ih  y rxpioración geoiógicas para oro, plata, cobre. 
plomo, zinc y mctales acompañantes. con excepcibn de 
los radiactivos. existentes dentro del área de  la concesión. 

ARTICULO 2.-La presente concesión se ubica en la 
provincia Pinar del Rio. abarca un  área de 6936.27 hec- 
táreas y su localización en el terreno en coordenadas 
Lambert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 284 250 159 800 
2 287 500 163 O00 
3 296 250 171 MO 
4 300 O00 187 500 
5 287 500 156 004 

POR TANTO: 

1 284 250 159 no0 
Se excluye del área de la presente concesión el área 

denomimda Hierro Mantua, que abarca un área de 
1914.98 hectáreas y se ubica en el terreno en coordrnxdas 
Lambert. Sistema Cuba Norte. siguientes: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 290 400 1tio 600 
2 296 05; 166 257 
3 294 360 llii 954 
4 288 703 I R 2  29í 
1 290 400 160 600 

Tambien se excluye el tramo de la carretera Circuito 
Norte que atraviesa el área de ia concesion. 

El i rea  ha sido debidamente compatibilizada con los 
intereses de la defensa nacional y con los del medio 
ambirnte. 

ARTICULO 3.-EI concesionario irá devolviendo en 
cualquier momento al  Estado por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales las áreas que no sean 
de  SU interés. y al finalizar la ex,ploración devolverá las 
áreas no declaradas para la explotación. debiendo pre- 
sentar a dicha oficina, la devoiucion de áreas constituidas 
por supcrficies geométricas sencillas definidas por coor- 
dfrudas Lambert y según los requisitos exigidus en la 
lioenciu, ambiental. Además, ei concesionario eiitregari 
a la Oficina Nacional de Recursos Minerales todos bs 
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datos primarios c informcs tecnicos corrcspuiidientes a 
las áreas devurltas. La cuiiccsiúii que se otorga es apli- 
cable n i  área rlcfiiiida como arca de  la concesión o a la 
parlc de Csta que rcsulte de rcstarle lds devolucioiics 
realizadas. 

ARTI,ULO 4.-La concesión quc sc olorga tendrá un 
término de tres anos, quc pudra ser prorrogado en los 
tkiminus y condicioiics estabiecidos en la "Ley de Minas", 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada 
del conccsionario. 

ARTICULO 5.-Durante la vigencia de  la presente coii- 
cesion no se u:urKara. deiitru del área autorizada, o1.m 
coiicesioii miliira que tenga por objeto los mincrirlcs 
autorizados a1 caiici~sionario. Si se presentara una solici- 
tud de coiiccsiÓii niinei'a o un permiso de reconocimiento 
dciilro de dicha área,  para minerales diclinlos a los auto- 
rizados al concesionario. lii Oficina Nacional de Recursos 
nl incd;s  a i ~ l i z a r i  IC< solicitud senún los pro.cdiiiiiiintus 
de cunsii!ta eatablrridos. quc incluyen al conccsioriario. y 
dictrmiiini'á a c u c a  de l i i  posible coexistfiicia dc ambas 
actividadcs miticras si<imlxc que 11u iinpliquc una dfcc- 
taciiw icciiiva !ni irviiciniica UI cuncesiaiiariu. 

ARTICULO ii.-El concesionario está en la obiigaciúri 
de irifoi-mar triincslr-almetite a la Oficina Nacional de 
Recursos lilinci.;ilcs rl avniice dc los trabajus y sus rc- 
sullüdus. y al concluir eiilrcg~ri cl informe iiiial subrc 
la iiiiesligaciUii gcolijgica. 

ARTICULO ¡ . - h a  iiifoiiiiacioncs y documentaciiiii cn- 
ticgadai o la Oiicina Nacional de RCCUIWS Minerales sc 
iiiantcndl-ári coii c i i r i c t e r  confidencial, a sulicitud exprc- 
sa del cuncesiunario, y se irán desclasificando en l s  me- 
dida en que dichas áreas sean devueltas, o cn su caso, el 
concesionai iu  determine no solicitar la coriccsion de ex- 
plotación. 

ARTICULO X-El concesionario pagará al Estado. du- 
rante la sub:ase de prospección, un canon de cuperiicie 
de dos pesos pui' licclárra y durante la subfase de explo- 
rac;iin, un ciliion de suprrfirie cinco pesos por Iiect~rca,
por üño. pasa iuda cI á r u  de In presente conccsiOii. los 
quc sc aboiiaián uui. anualidades adelantadas y de acuer- 
do ai proccdiiiiiciiio cstihlccidu por e l  nliiiisterio de 
Finanzas y I'rccioa. 

,lRTlCULO 9. -- E I  c o n c r s i w a r i u  iiudi'i i x i u r i z x  la  rjc- 
cuciun dc los lvnbajos dc cxpluraciijii geológica cn parte 
dc la cuiiccsi0ii i i l i t~s  dc coni:luir la p:uspecciijn de toda 
cl irea.  sicni]):'e quc la coiiiunic,uc a la Oficiiia Naciuiidl 
de Recui-bo> RIIiirriilcs con quince dias de alik!laci<ui a 
bll i i i i C i U  y lG3gUc "1 Ci l l lU l l  establccid" para csta ,,uC.va 
subfiise scgún c I  &WU sclcccionüda. 

AKL'ICULO lU.--El cunccsiuiiariu está ubligu<lu a soli- 
citiii' y a ubiciirr dc i;is auturidedcs ainbicntalcs la li- 

ejccuciun de I U ~  l rdbajus  que  pui. el preseiile decrclo se 
a"1urIZan. 

An'r icULO li.-El concesiuiiario creará una reserva 
financiera en una cuaiitia suficiente para cubrir los gas- 
tos dcrivadob dc las laboies de restauración del arca de 
la cunc.p~~~.in y d r  las areas devurlias. di!l plan de cuntiol 
da. los indicadiores ambientales y d e  las labures para mi- 
tigar los impactos directos e iiidisectos de In actividad 

ccIlciB aiiibiciilül cu, puiidici-ite con aiilci-ioridad a la 
 

niinwii. U cuaiilia de esta rcscrva no será niciiur del 
5 7¿, dcl total de la iiwersión minera y scni propuesta 
pur rl coiicesioniirio al nlinislerio de Finanzas y I'vecios 
~:cnti'u dc los cicnto ochcnta dias siguiciites a l  ulurga- 
mirii:o de esta coiicesion. segun dispone cl articulo 88 
del Decrcto 222, "Reglamento de la Lry de Minas". 

ARTICULO 12.--41 concluir los trabajus de prospcc- 
c iún y de cxplorarión, el titular de  la presente concesion 
tendrá el derecho de obtener, dentro del área invcstiga- 
da,  una o varias concesiones de explotacion de lus mi- 
ncraies explorados, siempre y cuando haya cumplido 
lodos los requerimientos y obligaciones inherentes a la 
prei inte  concesioii. Dicha solicitud debcri  prcsciitarse 
tr~,inLa dias antes dc quc expire la vigencia de la pie- 

ARTICULO lS.-Las actividadcs mineras rcalizadas por 
r l  coiiceciuiiai.iu tiriicii prioridad sobre tudas la& dcniis 
actix idadcs C I I  el ii-ca de  la coiicchi0ii. Nu obstante. si las 
activiilnilcs dt. u n  tei 1'0 interfirieran coi> las del con- 
~cbioiiario.  te dará aviso a ese tercero con suficiente 
aiilclociUii dc no menos de tres niescs al a~iii icc de las 
ili.livitliidcs iiii.icr;<s para que, riilre ambos, hc dctrriniiie 
sicnijiie IIUC scii pmiblc la fui-mü eii que coiitiriwi-ári dc- 
siirru;liiiduse sirniiltaiieamciile dichas actividades. En ca- 
su dc nu llemr a acuerdo, el terccro abaiidoiiari c l  área, 
culi siijcción a lo dispucslu en el articulo 14 de cstc de- 
C I C t r J .  

ARTICULO 14.-Si, como coiiscruciicia de su actividad 
minera cn 111 irea de la coiiccciim el concesioiiiirio afec- 
taia intcrcsrs o derechos de terceros. ya sean personas 
naturales o jurídicas. estará obligado a efectuar lii debida 
indemnizacion y ,  cuando procediera, a rcparar los daíion 
ocasionados, todo ello scgún establece la iegislaciún vi- 
gente. 

ARTICULO 1s.-Además de lo dispuesto en rl presente 
decrrto. el conccsiunario tendrá todos los derechos y 
ubii~~iciuiiec estiiblccidus e n  la Ley i 6 ,  "Lry de nlinas" 
y su Iccislacioii curnpiemcntaria. las quc se aplicaii a la 
I>icsciite conccsion. 

DISPOSICIONES FIIVALES 
PRIRliLRA: Se faculta al Ministro dc l a  Iiidusti.iii Bi- 

sita para dictar l i lc dispusicioncs n e ~ ~ b i i r i a s  lparo la mc- 
jui. iipiicacioii dc lo quc pur el presente decrcto sc dis- 
1>uiic. 

Lab disposiciuiics rl quc se ruiiliae c I  prc- 
S C I I ~ P  decrclo qucdarin s i i i  v ~ g u r  si transcurrieran treinta 
di;is drspues de su iiulificaci6ii iil cu11ccaioiiariu y 110 se 
IiuU~crii iiiscrilu la prcsciite cuiicesióii en cl Rcgisiro Mi- 
IICI'U a c I i i w  dc la Olicina Naciunal dc Ilccuraus biinc- 
ralcs. 

TEKKEHA: Nuiiiiqucsc al hiiniskrio dc 1.1 iiidusli-ia 
nasic'i, a la uiiciiia Nacional de Reciii'sus bliiici'aks. a l  
concesioiiai-io y a cuantas personas naturales y juridicas 
sea necesario. y publiqiiese en la Gacela Oficial de la 
R$pGbiica para gciicrai conocimiento. 

DADO en el Palacio dc la Rcioiucirjti, en Ciudad de 
La Habana, a 2.1 de abril dc 1898. 

Carlos Lage Divila 

SCLllC i.unccsiún o su proi.rooga. 

SEtiUNUA: 
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DECRETO No. 234 
POR CUANTO La Ley No. 76, *'Ley de Minas", Pro- 

mulgada el  23 de  enero de 1995, estableció la politica 
minera y las reguaciones juridicas de  dicha actividad en 
la República de  Cuba, de  conformidad con la cual le 
corresponde al  Consejo de  Ministros o su Comité Eje- 
cutivo otorgar las concesiones mineras. 

POR CUANTO: La Empresa GCOMINERA Pinar del 
Rio ha presenlado a la Oficina Nacional de  Recursos 
Minerales una solicitud de concesión de investigación 
geológica para ei área denominada El Mamey, ubicada en 
la provincia Pinar del Rio. 

POR CUANTO: El Ministerio de la Industria Básica 
recomienda en su dictamen, otorgar la concesión al  soli- 
citante, oidos los criterios de  los órganos locales del Po- 
der Popular. 

POR TANTO: El Comité Ejecutivo del Conseja de Mi- 
nistros, en uso de las facultades que le están conferidas, 
decreta lo siguiente: 

ARTICULO 1.-Se otorga a la Empresa GEOMINERA 
Pinar del Rio, en lo adelante el concesionario, una con- 
cesiún de investigaciún geolúgica, en  el área denominada 
El Mamey, con el objeto de que realice trabajos d e  pros- 
pecciún y exploración geol6gicas para minerales de oro 
y plata existentes dentro del área de la concesión. 

ARTICUM 2.-La presente concesión se ubica en la 
provincia Pinar del Río y abarca un  área de 2 028,52 hec- 
táreas que se localizan en el terreno. en coordenadas 
Lambert, Sistema Cuba Norte, siguientes: 

1 313 073 
2 314 690 
3 314 909 
4 314 401 
5 314 319 
6 314 898 
1 315 358 
8 315 420 
9 315 659 

10 316 256 
11 316 200 
12 316 100 
13 316000 
14 315 500 
15 315 500 

17 315 900 
i n  315 900 
19 316 WO 
20 316 O00 
21 316 100 
22 316 300 
23 317 518 
24 316 638 
25 310 293 
26 312 O00 
1 313 073 

VERTICE NORTE 

16 315800 

ESTE 
190 364 

193 250 
193 446 
194 319 
194 939 
194 980 
194 910 
194 628 
195 943 
196 O00 
196 000 
196 100 
196 100 
196 200 
196 500 
196 500 
196 300 
a96 300 
196 200 
196 200 
196 O00 

148 897 
192 518 

190 3fA 

192 8zn 

198 259 

190 nno 

Se excluyen los tramos de  las carreteras.circuito Noríe 
y Minas-Santzi Lucía que atraviesan el área dg, la COI+- 

cesión. 
El área ha sido debidamente compatibiiizada con los 
interrses de la defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

ARTICULO 3 . 4 1  concesionario irá devolvicndo en 
cualquicr momento al  Estado por conducto de  la Oficina 
Nacional de  Recursos Minerales las árcas que no sean 
de su interés, y al finalizar la exploración devolverá las 
áreas no declaradas para la explotación, debiendo pre- 
sentar a dicha oficina, la devoluciún de áreas constituidas 
por suprrficies geomttricas sencillas definidas por cour- 
denadas Lambert y según los requisitos exigidos en ia 
licencia ambiental. Además, el concesionario entregará 
a la O'ficina Nacional de Recursos Minerales todos los 
datos primarios e informes técnicos correspondientes a 
las áreas devueltas. La concesión que se otorga es apli- 
cable al área definida como área de la concesión o a la 
parte de ésta que resulte de restarle las devoluciones 
realizadas. 

ARTICULO 4.-La concesión que se otorga tendrá un  
término de dos años que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos en la "Ley de Minas". 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada 
del concesionario. 

ARTICUM 5.-Durante la vigencia de  la presentc con- 
cesión no se otorgará, dentro del área descrita en el 
artículo 2 otra concesiún minera que tenga por objeto 
los minerales autorizados al concesionario. Si se pre- 
seni.ara una solicitud de  concesión minera o un permiso 
de  reconocimiento dentro de dicha área, para minerales 
distintos a los autorizados al  concesionario, la Oficina 
Nacional de  Recursos Minerales analizará la solicitud se- 
gún los procedimientos de consulta establecidos, que in- 
cluyen al  concesionario, y dictaminará acerca de la posi- 
ble coexistencia de ambas actividades mineras siempre 
que no implique una afectación técnica ni eqonómica al  
concesionario. 

ARTICULO &-El Concesionario está en la obligación 
de informar trimestralmente a la Oficina Nacional de  
Recursos Minerales el avance de los trabajos y sus resul- 
tados, y al concluir entregará el informe final sobre la 
investigaciún geologica. 

ARTICULO 7.-Las informaciones y documentación cn- 
tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que asi lo requiriesen, se mantendrán con carácter con- 
fidencial, a solicitud expresa del concesionario, y se irán 
desclasificando en la medida en que dichas áreas sean 
devueltas, o en su caso, e) concesionario determine no 
solicitar la concesibn de explotación. 

ARTICULO, %-E1 concesionario pagará al Estado, du- 
rante la subfase de prospección, un canon de dos pesos 
por hect6rea y durante la subfase de exploración, un 
canon de  cinco pesos por hectárea, por año, para toda 
el área de ia presente concesión, los que se abonarán por 
anuaiidadcs adelantadas y de  acuerdo al procedimiento 
establecido por el Ministerio de  Finanzas y Precios. 

ARTICULO 9.-EI concesionario podrá priorizar la rje- 
cur'ihn de los .Srabajo$,,de expioracion geoFgica, en parte 
de  la qncesipq antes.de csnciuir La ,prosP!cción de toda 
el Brea, $iemRr,e.qUe l o  comunique a la Oficina Nacional 
de  Recursos Minerales con quince días de antelaciún $ su 
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~~ 
inicio Y pague el canon establecido para esta nueva sub- 
fase Segun el área seleccionada. 

ARTICUM 1 0 . 4  concesionario está obligado a soli- 
citar y a obtener de las autoridades ambientales la li- 
cencia ambiental correspondiente con anterioridad a la 
ejecución de los trabajos que por el presente decreto se 
o u torizan. 

ARTICULO 11.-El concesionario 'creará una reserva 
financiera en una cuantia suficiente para cubrir los gas- 
tos derivados de las labores de restauración del área de 
la concesion y de las tireas devueltas. del plan de control 
de los indicadores ambientales Y de las labores para mi- 
ligar los impactos directos e indirectos de ia actividad 
minera. La cuantia de esta reserva no será menor del 
5 7; del total de la inversión minera y será propuesta 
por el concesionario al Ministerio de Finanzas y Precios 
dentro de los ciento ochenta dias siguientes al otorga- 
miento de esta concesión, según dispone el articulo 88 
le1 Decreto 222, "Reglamento de la Ley de  Minas". 

ARTICUM 12.-Al concluir los trabajos, el titular de 
la presente concesión tendrá el derecho da obtener. den- 
tro del área investigada. una o varias concesiones de ex- 
plotación de los minerales explorados, siempre y cuando 
haya cumplido todos los requerimientos y obligaciones 
inherentes a la presente concesión. Dicha solicitud de- 
berá presentarse treinta dias antes de que expire la 
vigencia de ,la presente concesión o su orórroga. 

ARTICULO 13.-Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de 'la concesión. No obstante, si 
las actividades de un tercero interfirieran con las del 
concesionario, éste dará aviso a ese tercero con sufi- 
ciente antelación de no menos de tres meses al avance 
de las actividades mineras para que, entre ambos, se 
determine siempre que sea posible, la forma en que mn- 
tinuarán desarrollándose simultáneamente dichas activi- 
dades. En caso de no llegar a acuerdo, siempre que ra- 
zones económicas y souales do hagan recomendable. el 
tercero abandonar6 el área. con sujeción a lo dispuesta 
en el articulo 14 de este decreto. 

ARTICULO 14.-Si, como consecuencia de su activi- 
dad minera en el área de la concesión, el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o juridicas, estará obligado a efectuar 
la debida indemnización y. cuando procediera, a reparar 
los daños ocasionados, todo ello según establece la le- 
gislación vigente. 

ARTICULO 15.-Además de lo dispuesta en el presen- 
te decreto. el concesionario tendrá todos 40s derechos y 
obligaciones establecidos en la Ley 76, "Ley de Minas" 
y su legislación complementaria, las que se aplican a la 
presente Concesión. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA Se faculta al Ministro de la Industria 

Basica para dictar las disposiciones necesarias para la 
mejor aplicación de lo que por el presente decreto se 

SEGUNDA: 1.a~ disposiciones a que se contrae 61 pre- 
sente decreto quedarán sin vigor si transcurrieran 'trein- 
ta dios después de su notificación al concesldnario ir no 

dispone. *r*ril 
se hubiera inscrito la presente concesión en el Registro 
Minero a cargo de la Oficina Nacional de  Recursos Mi- 
nerales 

TERCERA 'Notifiquese al Ministerio de la Industria 
BQsica, a la Oficina Nacional de Recursos Minerales, al 
concesionario y a cuantas personas naturaies y juridi- 
cas sea necesario; y publiquese en la Gaceta Oiicial de 
la República para gencrai conocimicnto. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en Ciudad de 
La Iiabana, a 24 de abril de 1998. 

Carlos Lage Dávila 
DECRETO No 235 
La Ley No. 76, "Ley de Minas", pro- 

mulgada el 23 de  enero de 1995, estableció la política 
minera Y las regulaciones jurídicas de dicha actividad 
en la República de Cuba, de conformidad con la cual 
le corresponde al Consejo de Ministros o su  Comite Eje- 
cutivo otorgar las concesiones mineras. 

POR CUANTO GEOMINERA S.A. ha presentado a 
la Oficina Nacional de Recursos Minerales una solicitud 
de concesión de investigación geológica para la subfase 
de exploración en el Sector Unión, ubicado en la provin- 
cia Pinar del Rio. 

POR CUANTO El Ministerio de la Industria Básica 
recomienda en su dictamen, otorgar la concrsibn al soli- 
citante;oídas los criterios de los &?anos locales del Po- 
der Popular. 

POR TANTO El Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en uso de las facultades que le esttin cunlc- 
ridas, decrea do siguiente: 

ARTICUM 1 . 4  otorga a GEOMINERA S.A., en lo 
adelante el concesionario, una concesión de investigación 
geológica en el Sector Unión, con el objeto de que rea- 
lice trabajcs de ewioración geológica para oro, plata, 
cobre, plomo, zinc y metales acompañantes, con excep- 
ción de  los radiactivos, existentes dentro del área de la 
concesión. 

ARTICULO 2.-U área de la presente concesión se 
ubica en da provincia Pinar del Río. abarca un área de 
800 hectáreas y su localización en el terreno en coorde- 
nadas Lambert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 276 700 152 800 
2 278 O00 152 600 
3 279 100 158 700 
4 278 100 158 800 
5 277 700 158 300 

POR CUANTO. 

1 276 700 152 xoo 
El brea ha sido debidamente compatibilizada con los 

intereses de Pa defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

ARTICULO 3.-EI concesionario irá devolviendo en 
cualquier momento al Estado por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Mineraics las áreas que no sean 
de su  interés, y al finalizar la exploración devolverá las 
áreas no declaradas para ,la explotación. debiendo prc- 
sentar a dicha oficina, la devolución de áreas constituidas 
por Juperfieies geométricas sencillas definidas por coor-. 
denadas Lambert y según los requisitos exigidos eii la 
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licencia aiiibiciilal. Adcmás. el concesionario entrcgari 
a la Vliciiiii Nncioiial de Recursos Minerales todos los 
datos primarios e Luformcs técnicos correspondientes a 
las arcas uevueltas. Lii coiiccsion que se olurga es apli-  
cable al irea deliiiida como irea de  la coiicesiun o a la 
parte dc ésta que resulte de restarle las devolucioiics 
realizadas. 

ARTICULO ,l.-La coiicesi6ii que se otorga tetKlrá un 
término de dos aiios que podrá ser Irorrogado en los 
términos y cunilicioiics establecidos en la "Ley de Minas", 
previa solicitud expresa f debidamente fundamentada 
del coriccsionarin. 

ARTICULO 5.-Duraiitc la vigencia de la presente coii- 
ccsiún no se otui'gaiá, dentro del área autorizada, otra 
conccsion miiicra quc tenga por objeto los miiicrales 
autorizados al coiicesionariu. Si sc presentara una soli- 
citud de CoiiccsiOii minera o un permiso de reconori- 
miento dciitro de dicha área, para miiicrales distintos 
a los autorizados al concesionario, la Oiicinn Nacional 
de Recursos nliiicralcs aiiülizai'á la solicitud si'gún los 
proccdimicnus de consulta estiiblecidos. que incluyeii al 
coiiccsiuiiariu. y diclaininari acerca de la posible cuesis- 
tencia dc ambas actividades mineras siempre que no iin- 
plique und afectación técnica ni ecoiiómica al conce- 
sionario. 

ARTICULO 6.-EI conccsioiiario está en la obligación 
de iníoriiiar trimes1r;ilmciite a la Oficina Nacional, dc 
Recursos Minerales el avance de los trabajos y sus re- 
sultados, y al concluir entrcgará el informe final sobre 
la iiivcstigacih geológica. 

ARTICULO 7.-Las informaciones y dociimcntaciún en- 
tregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales se 
mantendrán con carictcr confidencial, a solicitud ex- 
presa del concesionario, y se irán desclasificando en la 
medida en que dichas arcas sean devueltas, o en su 
caso, e]  concesionario determine no solicilar la concc- 
siún dc explotación. 

ARTICULO U.-El conccsioiiario pagará al Estado un 
canon de cinco pesos por hectárea, por año, para toda 
cl área de 13 prcscnte coiicesiúii, que se abonara por 
anualidades ailcliiniiidas y de acuerdo al procedimieiilo 
establecido por cI Ministerio dc .Finanzas y Precios. 

ARTICULO !l.-El conccsioiiario esti obligado i i  soli- 
citar y a obtener de las  autoridades ainbientalcs la li- 
cencia aiiibicnliil coi'rcbpotidienk CON anterioridad a In 
cjccuci6ii de los Irabajos que por cl presente decreto se 
aulorizan. 

financiera (,II  uiiii euaiitiü siificiciiie p;ira cubrir los Gis- 
tus dci'ivadih de I s a  labores de restauraci6n del ilrcü 

dc la coiiccsiuii y LIC. las ireiis dcvuellas. dcl )>la11 dc 
control dc Ius indicadores ambientales y de las laborrs 
para mitigar Ius impactos dircctas e indirectos ric la ac- 
tividad nnncra La ciiarilin de esta reserva n o  será menor 
del 9 ':g dci loliil di! la inversión minera y será pro- 
puesta por cl cunccsioiiario al Ministerio de Finanzas y 
Precios dcntro de los ciento uchciita dias siguicnlcs al 
otorgamientu dr esta concesión, según dwrune cI articulo 

ARTICULO 11.-Al concluir los trabajos. el tilular de 
& presente L V I I C C ~ I U I I  tiene el derecho de ubtriier, ~ C I I -  

ARTICULll Iti.-~ El cuiiceiioiinrio crcart i  una r c s  

"Reclnini.iilu dc la Lcy de Miiias". 
t ro  del i r c v  invcstigada, una o varias cuiicesioncs de 
cs~ikilacii i i i  dc los miiici-alcs cxplorados. sieniprc y cuan- 
do haya cumplido todos los rcquerimirnlos y obligiicio- 
iies iiilicrciiies a la prcsciitc coiiccsión. Dicliii solicitud 
dcbcrci presentarse lrciiila dias aiilea dc que expire la 
vigencia de la presente concesidn o su prórruga. 
ARTICULO 12.-Lus actividadcs mincras realizadas por 

v i  conccsioiiüi'ia tienen prioridad sobre todas las demis 
actividades en cI i rea  de la concesiim. No obstante. si 
liis aclividades dc un tercero interfirieran con las dcl 
conccsioriario. c'stc dara aviso a csc tercero con sulicicn- 
te antelación dc no menos dc tres meses al avance de 
las aclividadcs mineras para que, entre ambos, se deter- 
niine sicnipre quc sea posible la forma C I I  que continua- 
ian dcsarrollindore ainiultáneamcnte dirhas aclividadcs. 
E n  caso de no llcgar a acuerdo, el tcrceru absridunari el 
i rea ,  coii sujcciUii a lo dispuesto en el articulo 13 dc este 
decreto. 

AKIICULO 1:.-6i, coniu consecuencia de su actividad 
IIIIIIC~R cn el :irea de la coiiccsión. el coiicesioiiario alce- 
tara iiitcrescs o dcrcciios de trrccrm, ya sean ~ ~ c r s o n u s
iiaturales u juridicüs, eslar2 obligado n rlccluür la dc- 
bid& iiidriiinizaci6ii y, cuaiido procedicr.i, a reparar lus 
daiios ocasiuiiados, todo ello según esiablccc la IcgialiiciGn 
vigente. 

AHTlCULO l.i.-Adeinás de Iu dispucsto e n  el ~il'csciile 
iiccrcto. el conceriunürio tendrá iodos los d<~rcchos y 
ubligiicioiies establecidos en la Ley 76. "Lcy de Minas" Y 
su legislai:ión complementaria, las quc se aplican i< la 
presente concesión. 

DISPOSICIONES FINALES 
se iaculta al Ministro de 1;i iiidustria Uá- 

sica para dictar las disposiciones necesarias para la me- 
jor aplicación de lo que por el prcsciilc decreto se dis- 
pone. 

Las disposiciones a que se contrae cl pre- 
seiitc decreto quedarán sin vigor si traiiscurricran treinta 
dias despu6s de su notificnciim al conrrsionario Y no se 
hubiera itiscrito la prescnic cuiicesión C I I  cI Registro nii- 
nero a cargo de in Oficina Naeiuiial de Recursos lilinc- 
rales. 

TERCEIIA: Nuliliqucse al Ministci'io de 1;i I t l d u S ~ r ~ a

ronccsionaiiu. y a cuantas pcrsvnns iisluiales y juridicas 
sea iiecrsiirio; y publiquccc en la Gaccla Oficial de la 
República para geiieral canocimiciito. 

D,iUO cn el l'aldcio de l i l  KrvuluciÚn, eii Ciudad de 
La Ilabans, ii 21 de abrii de 1!138. 

i~R1n~iER.l: 

SEGUNDA: 

1 i;<s~i..i, ,: . '1 . 1. '1 vriciliü Nacioiid dc R ~ ~ W S U S  nliiicroics. id 

Ciirlus Lagc U l V i l l  
UECKElO K'? 23; 

rcm ~ i i . 4 . 2 ~ ~ 0 :  LO L ~ Y  N ?  ~ i i ,  ~ - L W  dc: n i l i t d  ~ ) I . < I -  

ii1iilr;id:~ P I  23 dc enero cip 1 , e s l : ~ l ~ l c c , ~ ' ~  la 1 X J l i l i C i i  
minera y las ~ ~ e ~ . i i i ~ ~ i o i i r s  jiiridicss de dicha ;iclivid;i<l 
v n  iii Republica de ba. di: ionlui~mirlad con 1ti ci inl  
Ic coi'res~iaride a l  coi  
ciitii-u o : c ~ r m ~ '  l a s  c o : ~ ~ . r s i ~ ) n c s  mincms. 

<:I:O3lINER 4 S.A. l i ; i  pWst.iitiido :I l i l  

( i l~c i rm Nacioiiiil di. Rcci i r~os  >iincralca una wiir~lOti de 
L U ~ X C ~ ~ L  dt: ;iivcsiiy.c;uii c;eoiu;ica para el ircCdciio- 

10 dc Aliirisl?<is o LU CamitL: Ejc- 

Poli  <:CANTi i :  
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minada Dcinaja~ua-Boquerones, ubicada en el Municipio 
Especial Isla de la Juventud. 

POR CUANTO: El Ministerio de la Industria Básica 
recomienda ?n su diclamen otorgar la concesión al soli- 
citante, oidos los criterios de  los órganos locales del Po- 
der Popular. 

El Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros. en uso de  las facultades quc le están conferidns, 
decreta lo siguiente: 

ARTICULO 1.-Se otorga a GEOXINERA S.A.. en lo 
adelante el concesionario. olla concesión de investigación 
geológica. en  el área denominada Deinajagua-Boquerones, 
con el objeto de que realice trabajos de prospección y 
exploración geolósicas para minerales de oro. plata, cobre, 
plomo, zinc y metaies acompañantes. con excepción de  los 
radiactivos, existciitcs dentro del área de la concesión. 

ARTICULO 2.-La presente concesibn sc ubica en el 
Municipio Especial Isla de la Juventud y abarca un área 
de 4651.90 hectáreas que se localizan en el terreno, en 
coordenadas hn ibc r t ,  Sistema Cuba Norte, siguiciites: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 232 O 0 0  2% 000 
2 232 000 299 000 
3 225000 299 O00 
4 22s 000 298 000 

POR TANTO: 

S 220 700 298 o00 
6 220 250 298 4% 
7 219 230 297 540 
8 222 250 295 9W 
9 223 600 296 4UO 
10 228 000 292 000 
11 230 WO 293 350 

1 232 O00 207 O00 
al área ha sido debidamente compatibilizada con los 

intereses de la defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

ARTICULO 3.-El concesionario irá devolviendo en 
cualqiiirr momento al Estado por conducto de la Oficiiia 
Nacional de Recursos Minerales las áreas qiie no Sean 
de  su i i i terCs y al finalizar la exploración devolverá las 
áreas no declaradas para la esiiiotación, debiendo pre- 
sentar a dicha diciiia. la devolucion de áreas constituidas 
por siipcrriiics gcviiiilricas sciicillas definidas por coor- 
denadas Lainbrii y s e ~ 6 1 ,  1"s requisitos exigidos en la 
licencia anibiciital. Además. ci concesionario entregará 
a la Oriiiiia Nacional de Recursos Minerales todos los 
datos primarim c iiifoimcs t6cnicos cvrrcspondientes a 
las areas devucltas. La ruiicesión que se otorga es apli- 
cable al áw;i dcfiiiidn ronlo árca de la coiiccsi6ii o .a la 
part,c de que rvsiillc de restarle 1a.i devoluciones 
realizadas. 

ARTICULO 4,-La concesión que se o i o r ~ a  t rmdr i  un 
tirmiiiu de dos afius quc p0dr.i ser pi'orroxadu e11 los 
términos y coiidiciunes <\stablecidus en la "Ley d? Rliriüs", 
previa solicitud ex)>rcba y debidamcntc furidarririituda 
dcl concesionario. 

AKTlCULO 5,-Du1'a!ILc I r l  vigencia dc  la prcsciilc CVn- 
cesión no w otorxni.;l. dciitro de¡ ii-ea, descrita c-n el 
&¡culo 2 otra cuiicc:i<in minera que tenga ;>vr objeto 
los mineriks dulurimdus 4 C U i l C ~ S i O l l d ~ i O .  Si se prrseii- 
tara una solicitud d e  concesión minera o un  permiso dc  
reconocimiento dentro de dicha irea,  para minerales 
distintos a los autorizados al concesionario. la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales analizara la solicitud se- 
gún los procedimientos de consulta establecidos. que in- 
cluyen al concesionario, y dictaminará acerca de la posi- 
ble coexistencia de ambas actividades mineras siempre 
que no implique una afectación tecnica ni económica al  
concesionnrio. 

ARTICULO &-El concesionario está en la obligación 
de informar trimestralmente a la Oficina Nacional de  
Recursos Minerales el avance de  los trabajos y sus  re- 
siiltados, y al concluir entregará el informe final sobrc 
la investigación geológica. 

ARTICULO 7.-Las informaciones y documentaciún cn- 
tregadas a la Oficina Nacional de  Recursos Minerales 
que así lo requiriesen, se mantendrán con carácter con- 
fidencial, a solicitud expresa del concesionario, y se irán 
desclasificando en la medida en  que dichas áreas sean 
devucltas. o en su caso. el concesionario determinc no 
solicitar la concesión de explotación. 

ARTICULO 8.-EI concesionario pagará al Esiado. du- 
rante la subfase de prospección. un  canon de dos pesos 
por hectárea y durante la subfase de exploración. un 
canon de cliico pesos por hcctárea, por año, para toda 
el área de la presente concesión, los que se abonarán 
por iniialidades adeinntadas y de acuerdo al procedimicn- 
to establecido por el Ministerio de Finanzas y Prrcios. 

ARTICULO %-El concesionario podrá priorizar la cje- 
cucibn dc los trabajos de  exploración geológica en parte 
de la concesión antes d e  concluir la prospección de toda 
el área. sicmprr que lo comunique H la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales con quince dias de antelaci6n a su 
inicio y pague el canon establecido para esta nueva sub- 
fase según el área seleccionada. 

ARTICULO iO.--EI concesionario está obligarlo a soli- 
citar y a obtener de las autoridades ambientales la lict'n- 
cia ambienlal correspondientc con anterioridad a 1 3  eje- 
cución de lus trabajos que por el presente dc 
autorizan. 

.4RTlCULO il.-El concesionario crwrii uilii rcsrrva 
financiera r n  una cuantia suficiente para i u h r i r  los Riis- 

tos derivados de las labores de reslaiiraciiin dcI Arca de 
la conccsiOn y de las áreas devueltas. diil liliin dc co11t1.01
de los indicadoreea ambientales y dc las Iaborcs JJaW 
mitigar los impactos directos e indirect.as ric la actlvldad 
miiicra. La cuantia de esta reserva 110 sci.5 nimor del 
5 y4, del total de la iiivcrsiÓn minera y ser i  propui5ta Por 
r l  roncesioiiario al Ministerio de Finanzas y I'twios dcn- 
t ru  dc los ciento ochenta dias siguicntes a l  otvrwniivtiio 
di! esta concesión, según dispone cl articulo 1111 iiiil De- 
cn.10 222. "K?glamciito de la Ley de Minas". 

ARTICULO 12.-Al concluir los t r~b~ i j i i s ,  rI litiiliii. de 
la presente conresibn tendrá el derccho de obtrix:i, dcri- 
t w  del área invesligada. una o varias c o ~ ~ c ~ ~ s i v i ide  
t.xriivlociijii de  los minerales explorados. siempre y c i l i i n -  
do haya cumpiido todos los reqiirriniientos y obii.liir.ior.i5 
iiihcrcntes ii l a  ;)r<wnte concesi¿>ri. iiirh;i solicii u d  dcberi  
piriciitarse trriirta dias ahtes de que exliitc Id V I S ~ ~ C I

de  ld preseiite cvricrsiuii o su  prurroa.. 
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ARTICULO 13.-Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividadcs en el arca de la concesión. No obstante, si 
las actividades dc  un icrcero interfirieran con las del 
conccsi6nario. cste dará aviso a ese tercero con suficiente 
antelacion de no menos de tres meses al avance de las 
actividades mineras para que, entre ambos, se determine 
siempre que sea posible, la forma en que continuarán de- 
sarrollándose simultáneamente dichas actividades. En oa- 
so de no llegar a acuerdo, siempre que razones económicas 
y sociales lo hagan recomendable, el tercero abandonará 
el árca, con sujeción a lo dispuesto en  el artículo 14 de 
este decreto. 

ARTICULO 14.-Si, como consecuencia de su actividad 
minera e n  el área de la concesión, el concesionario afec- 
tara intereses o derechos de  terceros, ya sean personas 
naturales o juridicas, estara obligado a efectuar la debida 
indemnización y. cuando procediera, a reparar los daños 
wsionsdos. todo ello según establece la legislación vi- 
pente. 

ARTICCLO 15.-AdemAs de  lo dispuesta en  el presente 
decreto. el conccsionario tendrá todm los derechos y obli- 
gaciones establccidos en la Ley 76, “Ley de Minas” y su 
Irgislaciúii compi<mentaria, las que se aplican a la pre- 
sente concrsidii. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIPJERA: Si! faculin al Ministro de  la industria BA- 

sica ptii’a dictar las disposiciones necesarias para la me- 
jor aplicaciún de lo que por el presente decreto se dis- 
pone. 

SEGUNDA: ,Las disposiciones a que se contrae el pre- 
sente decreto quedaran sin vigor si transcurrieran trein- 
ta dias después de su notificación al concesionario y no 
se hubiera inscrito ia presente concesión en  el Registro 
Minero a cargo de la Oficina Nacional d e  Recursos Mi- 
nerales. 

TERCERA: Notifiquese al Ministerio de la Industria 
Básica, a la Oficina Nacional de  Recursos Minerales, al 
Concesionario y a cuantas personas naturales y juridicas 
sea necesario: y piibliquese en la Gaceta Oficial dc  Iu 
República para grncral conocimiento. 

DAD9 cn ci Palacio de  la Revolución, en Ciudad de  
La Habana, a 24 de abril de  1998. 

Carlos Lage Dávlla 
DECRETO N P  237 
P,OR ,CUA,NTO: L a  Ley No. 76, “Ley de  Minas”, pro- 

mulgada el 23 de enero d e  1995, estableció la política 
minera Y las regulaciones jurídicas d e  dicha actividad 
en la República d e  Cuba, de conformidad con la cual 
le corresponde al Consejo de  Ministros o su Comité Eje- 
cutivo otorgar las concesiones mineras. 

POR CUANTO. GEOMINERA S.A. ha presentado a la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales una solicitud 
de concesi6n de investigación geológica para el área de- 
nominada Canasi, ubicada en  la provincia La Habana. 

POR CUANTO: El Ministerio de la Industria Básica 
recomienda en su dictamen, otorgar la concesión al soli- 
citante, oidos los criterios de los órganos locales del Po- 
der Popular. 
POR TANTO: El Comité Ejecutivo del Conscjo de  Mi- 
nistros, en  uso de las facultades que le estan conferidas, 
decreta lo siguiente: 

ARTICULO 1 . S e  otorga a GEOMINERA S.A., en lo 
adelante el concesionario. una concesión de investigación 
geológica. en el área denominada Canasi. con el objeto 
de que realice trabajos de prospección y exploraciiin 
geológicas para minerales dc oro, plata, cobre, Plomo, 
zinc y mrtales acompañantes con excepcibn de los radiac- 
tivos, existenies dentro del área de  la conccsión. 

ART’ICULO 2.-La presente concesión se ubica en la 
provincia La Habana y abarca un área de 93037 hec- 
táreas que se locaiizan en el terreno, en coordenadas 
Lambert, Sistema Cuba Norte, siguientes. 

VERTICE NORTE EüTE 
1 364 850 415 250 
2 365 300 415 650 
3 364 650 416 700 
4 365 4W 417 350 
5 364 000 419 650 
6 363 250 419 150 
7 361 650 421 700 
8 360 600 421 O 0 0  
1 364 850 415 250 

El área ha sido debidamente compatibilizada con los 
intereses de  13 defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

ARTIICULO 3.-E1 concesionario irá devolviendo en 
cualquier momento al  Estado por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Miner,ales las áreas que no sean 
de  su interés, y al  finalizar la  exploración devolverti las 
áreas no declaradas para la explotación, debiendo pre- 
wntar  a dicha oficina, la devoluci6n de  áreas constituidas 
por superficies geométricas sencillas definidas por coor- 
denadas Lambert y según los requisitos exigidos en  la 
licencia ambiental. Además, el concesionario entregará a 
la Oficina Nacional de Recursos Minerales todos los da- 
tos primarios e informes técnicos correspondientes a las 
áreas devueltas. La concesión que se otorga es aplicable 
al área definida como área de la concesión o a la parte 
de &la que resulte de restarle las devoluciones rrali- 
mdas. 

ARTICULO 4.-La concesión que se otorga tendrá un  
término de tres años que podrá ser prorrogado en los tbr- 
minos y condiciones establecidos en la “Ley de Minas”, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada 
del concesionario. 

ART,ICULO 5.-Durante la vigencia dc la presente con- 
cesión no sc otorgará, dentro del área descrita en  el 
articulo 2. otra concesión minera que t enm por objeto 
los minerales autorizados al concesionario. Si se presen- 
tara una solicitud de concesión minera o un  permiso de  
reconocimiento dentro de dicha área, para minerales 
disiintos a los autorizados al concesionario, la Oficina 
Nacional de Recursos Mincrales analizari 1n solicitud 
según los procedimientos de consulta establecidos, que 
incluyen al concesionario, y dictaminará acerca , de  la 
posiblc coexistencia de ambas activiqadrs mineras siem- 
pre que no implique una sfectgcirin tbqnica ni económica 
al concesionario. . ,  
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MINISTERIOS 

CONSTRUCCION 
ARTICULO 6.-El concesionario está en la obligacibn 
de informar trimestralmente a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales el avance de los trabajos y sus re- 
sultados, Y al concluir entregará el informe final sobre 
la investigación geolijgica. 

ARTICULO 7.-Las informaciones y documentación en- 
tregadas a la Oficina Nncional de  Recursos Minerales 
que as1 lo requiriesen. se mantendrán con carácter con- 
fidencial, a solicitud exPI'est3 del concesionario, y se i r i n  
desclasificando en la mrdida L'n que dichas áreas sean 
devueltas, o en CLI caso, el concesbnario determine no 
solicitar la concesibn de explotación. 

ARTTCULO 8.-EI concesionario pafiará al Esiado, du- 
rante la subfase de  prospección, un canon de dos pesos 
por hcdárea y durante la subfase de  exploración. uii 
canon de cinco pcsos por heclarea, por año, para toda 
el área de la presente conccsión, los que se abonarán 
por anualidades adelantadas y de acuerdo al  procedi- 
miento establecido por el Ministerio de Finanzas y 
Precios. 

ARTICULO 9.-El concesionario podri priorizar la eje. 
cuciún de los trabajos de exploración geológica en parte 
de la  concesiiin antes dr concluir la prospeccih de  toda 
el árca, sirmprr que lo comunique a la Oficina Nacional 
de Recursos hlincralec con quince dias de antelación a 
su  inicio y pacuc el canon Pstablecido para esta nueva 
subfase secún el área seleccionada. 

ART,ICULO 10.-EI conccsionario está obligado a soli- 
citar y a obtener de  1% autoridades ambientales la li- 
cencia ambiental correspondicnte con anterioridad a la 
ejecuciún de los trabajos que por el presente decreto se 
autorizan. 

ARTICULO 11.-El concesionario creará una rcserva 
financiera en una cuantia suficiente para cubrir los gas- 
tos derivadas de las labores de  restauración del área de-
la concesión y de  las áreas devueltas, del plan de  control 
de los indicadores ambientales y de las labores para mi- 
tigar los impactos directos e indirectos de la actividad 
minera. La ciiantia de esta reserva no será mrnor del 
670 del total de 1. inversión minera y será propuesta por 
el concesionario a1 Rlinistcrio de Finanzas y Precios den- 
tro de los cirnla ochenta dius siguientes al otorgamiento 
de esta concesi<in. secúii dispone el articulo 88 del decre- 
to 222, "Replamriito de la Ley de  Rlinas". 

ARTICULO 12.-Al concluir los trabajos, e1 titular de  
1u pmsente concesión tendrá el derecho de obtener, den- 
tro del área investigada, una o varias concesiones de 
explotación de los mincrales explorados. siempre y cuan- 
do haya cumplido todos los requerimientos y obligaciones 
inherentes a ¡a prcsentc concesión. Dicha solicitud de- 
berá presentarse treinta dias antes de que expire la vi- 
gencia de la presente cuncesión o su prórroga. 

ARTICULO 13.-I,as actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas kis demis 
actividades en el Grea de la concesibn. No obstante, si 
las actividndci dr u n  tercero interfirieran con las del 
concesionario. &te d a r i  aviso u es6 tercero con suficieii- 
te antelackin de no menos de treS 'meses al aváilce &Id 
las actividades mineras' para que, eiltre anibos, se' d e l 4  
mine siempre que sea posible, la forma en que continliaL 
rán desarroll2ndose simultáneamenic dichas actividades. 
En caso de no llegar a acucrdo, siempre que razones 
económicas y sociales lo hagan recomendable, el tercero 
abandonará el área, con sujeción a lo dispuesto en el 
articulo 14 de  este decrrto. 

ARTICULO 14.-Si, como consecuencia de su actividad 
miliera en el 6rea de la concesión. cl  concesionario ;Ifec- 
tara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 
nci1or;iiec o juridicas, estará obligado a efectuar la debida 
indemnización y, cuando procediera, a reparar los daños 
ocasionados. todo ello según establece la legislacihn vi- 
gente. 

ARTICZTLO lri.-AdemAs de lo dispuesto en el prcsen- 
te dwreto, el concesionario tendrá todos los derechos y 
oblixaciones establecidos en la Ley 76, "Ley de Minas' 
y su icgiclación complementaria, las que 'se aplican a la 
presente concesibn. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: Se faculta al  Ministro de  la Industria Bá- 

sica para dictar las disposiciones necesarias para la me- 
jor aplicación de lo que por el presente decwto se dis- 
pone. 

SEGIINDA: L ; i  disposiciones a que se contrac el prc- 
sciiir dffreio quedarán s i n  vipor si tr.ansciirricran treiii- 
13 dias dcspucs de su notificación al concesionario y no 
se hubiera inscrito la presente concesi6ii en rl Rcr:istvn 
Rlincro a cnryo de ia Oficina Nacional de  Recursos RTi- 
ncralcs. 

TERCERA: Notifiqirrse al Ministerio de la 1ndustri:i 
Bisica, a la Oficina Nacional de  Recursos Minerales. a l  
concesionario y a cuantas personas naturales y juridicas 
sea necesario; y publiquese 'en la Gaceta Oficial de  la 
República para general conocimiento. 

DADO en el Palacio de  la Revolución, en Ciudad de 
La Habana. a 24 de  abril de  1998. 

Carlos Lage Dávila 
POR CUANTO: 
RESOLUCION MINISTERIAL NO 237/98 

Corresponde al Ministmio de  la Cons- 
trucción, en virtud <ir lo dispiiest.0 en el Acucrdo No. 
3081. adoptado por el Comite Ejecutivo d d  Conscjo de  
Rlinistros con fecha 28 de octubre de 1996. dirigir, ejc- 
ciitar y controlar en lo que le compete la poliiica del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las investipaciones in- 
prniero-geoiógicas a la construcción. la elaboraci6n de 
diseños para las actividades de construcción y montaje; 
la construcciún civil y el montaje industrial; el mante- 
nimiento y la rehabilitación de la vivienda y las iirba- 
nizüciones, a i i  cumo elaborar. aprobar y control;(i 111s 
normas nacionales corrcspondirntcc sobre los procesos de 
licitaciún de obras, proyectos y otros trabajos relai.ion;i- 
dos con la coiistruccióii. 

POR C U A N T O  La Resolución No. 328 de 211 de octu- 
brc de l!#96, dibtüda por el que resuclve cre6 1 2 1  Ciiinisiúii 
Nacionni ¿le Conlmtacióii y Licitacianes de 0lir;is. rw- 
yrctos y Otro$ Servicios de 'la Construcción adscrita cil 
Illinisiro de la Construcción, el Registro N;icioiiül dc  
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-  
C<iiistriiciurrs. Proyectistas y Consultores di: la Rcpúbli- 
CR dc Cuba queda i-rspoiisabilIzado con el cumplimiento 
de 1" rlispuc..to. 

QUINTO: Sc coiiccde un  pidzo d e  90 d ia i  iiatiiralrs, 
contcidos a partir de la fecha de la prcsentc rcsoluciíhi 
!'ara quc  la ciilidad cuya inscripción se autoriza cii el 
iii'artado primero formalice su inscrivcióii en c l  Rcgistro 
Niirioiial de Coiistruc!orei, Proyectislas y Consullorcs de 
I R  Rrpública de Cuba. 

E1 iiiciimiil:m:ento del plazo cslablccido en este apar- 
tado implicara el desistimiento dc la entidad promovente 
para 10 qu? ha sido autorizada y.  consecuentt~mentc,  el 
Encargado do1 Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yect,iSlas y Ci inul lur rs  de lo  Republica de Cuba proce- 
d i r d  al  x t h i v o  di21 cxpediente incoado. 
SESTO: Noiifiqucsc l a  presciite rrsolucióii a1 Prcsi- 

denti, y Vicei'rcsideiitc Ejecutivo de la Cuniisióii dc Coii- 
l ra i i ic i6 i i  y Licitacioiics de Obras, I'roycclos y 0 t i . o ~
Scwi i , i u i  de !u ConslrucciOii. al Vicrminislro a cargo 
di'l A, rii I'i-odricliva dcl Aliniatiirio dc! la Cviistrucción, 
iii Sc<wl;ii.iu Ejccut i io del Frcciite dc Proycrtus. al Di- 
rcclor (le I i i i iw<'ci<in k3intal drl 0i .~ani~i i10.  al Encargado 
del licxibti-u Nnciiiiiiil de Cuiistriictorrs. Pi.íiywtisias y 
Coiisiiliorcs dc la Rcpública de Cuba. quien qucda rcs- 
!'oiis4bili~odo dc wl i i icar  al iiiteresado. 

I'ilbliqiicse c11 la Gaccta Oficial para gciirral riiiiuci- 
iriiciitu y archivchc c i  origiriai de la niisniii cn c l  Dcpar- 
1; i i i i~i i lu  Indelieiidieiite Juridico. 

I)AI>A e n  Ciudad dc La Habatia. e11 las oficiiiiis ccii- 
iralrs del Ministerio dc la Coiisti.ucciún a 29 dc abril 
de 1<J!IlJ. 

Judn Mari0 Junro del Fino 
Ministro de ia Construcción 
RESOLUCION DIIXISTERIAL NO 238198 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

truccibn. f n  vir1.id de lo dispuesto c n  el Acuerdo No. 
2061. i ido~ti !<lo por rl Cumite Ejecutivo < I d  Cunscjo de 
M ; ~ i ; s l ~ m ~  ron  fcclia 2ii d e  octubre de 19%;. dirigir ,  eje- 
cutar  y coiitn~liir  en lo que  le comiietc la pulilica del 
Est;:du y el Gobicrna cn  ruanto  a l a s  iiivesticacioncs in- 
w i i  C ~ U - ~ C ~ ; O ~ I C U S  a l a  consirucciiin. la claboraciiin de 
d i v  iios para l i i s  a c t i v i d a l c c  d c  cuiisli.iiri'ióii y iiiantaje: 
1,i i.i,ii>1i.uccióii c i v i l  y cl moni.ijc iiidustrial; el inanlc- 
11 111iv11:0 y I:I r c i ~ a b i : i t ~ c i í j n  ti:. la vivir i ida y l as  urba-  
~iiziivioii?s. iisl ~ V I I W  tliiborar. epiubnr y cunlwliir  l i is 
110 iiiah ! iai. ií i i l i i ics coi~i'csyoiidicnlci subrc l o s  Iroccsos dc 
lii' t.,riiii\ dc Cibras. p i ' i r  LOS y V:rV.\ L r 2 h J U S  l " ' ~ ~ c i V l l ~

dus coi1 Id <,ii,,strucci<in. , 
l'U11 cUAN10:  La l:,!.s"!,,c>,",, NO. Y U  dc 2tJ dc «ctii- 

bi-c dc l!l!lti, diciadn ~ i o v  e l  quc rrsurlvc creo la CoiiiibiDii 
N.i~ .o i i . i l  de Coiitialaciijn y Licilaciuiics de Obras. Pro- 
y ~ l u s  y O : w s  Servicios de la .Cuiislrui'ciOn adacrita al  
llliii s t io  de la Cons!rucciÓn, el Registro Nacional de 
Coiii1wcioi.e~. Prcyectistas y Consultores de la República 
de Ciiba y puso en vigor su reglamento. 

POR CU.4NTO: E:. Reglamciilo del Rqgistro Nacional 
d? Consi: uclvres, Pxyec t i s tas  y Coiisul?ows do la Repú- 
b;ica de, CLI:~! estsblsce que corresponde .a l  Ministro de 
la iuns;rucc;"n resolver sobre las solicitudes de insctip- 

POR CUANTO: 

. ,  
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cibn presentadas ante  dicho registro. adscrito a la Comi- 
sión Nacional de  Contratacibn y Licitaciones de  Obras. 
Proyectos y Otros Servicios de  la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Regislro Nacional 
de  Const?iictorrs. Proycctistas y Consultores de  la Re- 
pública de Cuba. e n  cumplimiento d? lo dispuesto en e l  
articulo Ifi trasladó al Presidente de, la Comisión Nar'o- 
nal el expediente inrooilo. el que con sus rrcomcndacio- 
nes ha elevado a l  qiic t'csu:.Iv~ en i.irtud d e  iii solicitud 
presentada w r  la  Emplei;i d? Abnstrcimirn!o y Txins- 
porte No. 7 del Wlinist?rio di, ln Construccitin en  la pro- 
vincia de Cama'iirg. 

POR TANTO: En el ejercicio de  las facultades quc 
me estan conferidas. y pi'rvio dictamen Icgsl. 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Drnezar la inscripción de  la Empresa d e  

Abastecimicnio y Transporte No. i del Ninisterio de la 
' Construcci6ii rn 13 provincia de Camagúey en el ReRistro 

Nacional de Cunstrurtores. Proyectistas y Consiiltores de 
la  Republica de Cuba. adscrito a la Comisión Nacional 
de  Contvataciiin y Licitarionci de Obras. Proyectos y 
Otros Servicios de la Coiis!riicr.iiin c<imo constructor hiis- 
La que modifique s u  objeto social e incwmenle su curri- 
culum empresarial en actividades constructivas. 

Notifiques? l a  presente ResoIuciOn al P r r -  
sidrníe y Viccpresideiitr Ejecutivo de  la  Comisihii rir 
Contratación y Licitaciones dc Obras. Proyectos y Otros 
Servicios d e  las Consti-iicciÚn. al Vicrministro a cargo 
del área productiva dcl Ministerio de  la Conctrucci<iii, 
al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Direc-  
tor de  Inspección Estatal del organismo, al Encargado dcl 
Registro Nacional de Constructores. Proyectistas y Con- 
sultores de la Rrpfihlica de Cuba. quien queda responsa- 
bilizado d r  notificar a l  interesado. 

Publiqupse en la Gaceta Oficial para  genpral ronoci- , miento. ai-chivrse el original de la misma cn el Depnr- 
tamento lndrprndiente Juiidico. 

DADA en Ciudad de La Iiabüna. en las oficinas ren-  
trales del RIinisteriu de la Construcción a 29 de abril 
de 1998. 

Juaii  Mario Junco del Pino 
hlinistio de  la  Coiistriicci6ii 

SEGUNDO: 
CULTURA 

~

RESOLt'CION No 24 
POR CUANTO: El Consejo de Estado, mediante el De- 

creto-Ley No. 30 de 10 dr diriembre de 1979. creó entre 
otras la distincibn "Por 13 Cultura Nacional" y incuitb a1 
Ministro de  Cultiira para su otoi'aamiento. 

POR CUANTO: El Ministro de Cultura de la R P P
blica de  Cuba tiene a bien destacar la obra cientifica. 
literaria, editorial y promorional que representa un  ex- 
traordinaria aporte a la cul luia  caribeña y latinoomcri- 
cana del arqueóloso, antropúlogo e historiador pucrto- 
rriqueño doctor Ricardo E. Aicgria. 

El antes mencionado cientifico e histo- 
riador es un fiel representante de  la indisoluble amistad 
de los p u e b l o  puertorriqueño y cubaPo. estando .vincii- 
lado a este.último drsde la d k a d ü  del cincuenta y se hü 
destacado por abrir cauces a las obras de los intelectua- 

POR CUANTO: 
Ics cubar?o~ en los pi-oyrr:os ed:toria!es y ru:!ii!.nles que 
dirige. 

En uso de las farii!tades qiip m? rs1;in 
conferidas. 

POR TANTO: 

R e s  11 e I v o :  
Otoi.c:,r la distinci<in "Por I n  Ciiltiira N:i- 

rionai" i i l  doctor Ricardo E. Aicgria. drstariido a r ~ i i ? O -  
k r g o  anti'opólogn t. historirxior piiei. orric iw.? I> director 
dcl Centro de  Esiiiilio.; Av:!n?a:?oi del l m m : i w  i w i s ,  T:or 
su soliiliii.id;;d ron  Cu!>;i. lo cual  ha pro:>iCi:xlo qile / : I  

t i m v i a  y la ciiltu!a cirboniis senn coroci:los y v~i !wados 
cn t l l  pxtcl'ior. contribuyendo asi de ra-m:? coi'\ i i iwnt? 
it dviriider el dcrecho a la universalidad dc la ciil1iir:i 

fr<.ritc a las pretensiones rxciiiyentec y he~cmonistas .  
SEGUNDO: Q t w  la insignia representativa l e  s<'ii «ti>.'- 

gada rn  arto solemne. 
COMUNIQUESE a los viceminia!ms. nl Departsmrnto 

tic Cuadros de este ministerio y i:iw s u  conducto r l  
interesado. Publiques? en la Cacvl5 0f .c ia l  de la RrpU- 
b l i c i  de Cuba para grneral conocimiento. 

DADA en Cii:d:id dC La Habana. ii 21 de  abril d? 1998. 

PRIMERO: 

Abel E. Prielo J i i ~ i C i i

Minisir<; di, Cii l t i ix  
 

El mcreto-Lry 1611 dcl l¡ de dir~iernlxr 
de l!IW, dictada por el Consejo de  Estiido. t ~ t i i l i l w e  I:is 
"Normas genrraies para  reoular la liceiiciii di. o;:+?riici6n 

POR CUANTO: Por la Recoliición No. 97/97, "Rpzla- 
mento d e  la licencia de operaciún del transporte". dic- 
tada por rl Ministro del Transporte CO:I fecha 21 de 
marzo de este año. en su artlculo 31. inciso c )  se csii:hl<~x
qric toda persona Que reciba una licriiciu riiietla obl i rnr i i l  
a: "Giirantiiai. que los medios de, t ransporte .  t:into trac- 
tivos como de ayrastre. posean los ~oi.rrsi>uiidi~"ii!Pc Cer- 
tificados de revisibn tGcnica o de  navqabi l idad,  ScCLiii 

proceda. debidamente actualizados". 
POR CUANTO: Por la Resoliiciiin No. 277'97,  dictadn 

por el Ministro dcl Transporte- con fccha 10 dc srptiein- 
bre  de este ano. en su apartado SEGUNDO st. esl:ablerC 
que el Certificado de revisión t t c n k d  del nialerial ro- 
dante  se expide por los órganos de Seguiid;id I~ Insper- 
ribn Fenm'i;iri;i d c l  Ministerio del Triiiisportc o poi' V I  
p~,~.sonii!  por estos autorizados en los talleres y rwi'iontm 
habilitados al efecto. 

Pon CUANTO: Por la recolucih anterior en cl ara)'- 
1;ido QUINTO se faculta al DirCCtor de Sei:iiridod c- lns- 
pprci<in Ferroviaria del Ministcrio drl Transpo,.tc para 
dictar cuantas instruccioiies Sean ncccsarias para el clim- 
plimiento d e  la misma. 

E n  110 de  las facu1t;idcs qiie me están 
confcridris, 

Dictar lii siguiente 

PO! CUANTO: 

del tI'diiSp01:te". 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  

INSTRUCCION No 2 88 

REGULACIONES PARA EMITIR 
EL CEKTIFICADO DE REVICIOS TECSICA 

A LOS EQUIPOS FERROVIARIOS 
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CAPITULO 1 
DE LA ICEAI,IZACION DE LA REVlSlON TECNIC.4 Y 

LA KMISION DE SIJ CERTW'ICADO 
mpro consecutivo y se llenará a máquina dc escribir o 
c n  Irtrii de molde (ron tinta o boligrafo). alriidiendo a 
l e #  sicuierite mrtodoloCia: (Vt'r anexo No. 1 de esta ins- 
t rucción). 
(1) Sr  pondrá el número coiiscciitivo de aciierdo con la 
unidad urcanizativu de Seguridad e Inspección Ferrovia- 
rix quc  coi'secponda. 
(2) .  (3)  y (1) Se reflejarán el dia, m e  y año cii que se 
cfcclUc la revisión. 
(5) Se ubicará por su nombre oficial el tiiller. o revisi0n 
donde se realiza la  inspecciún. 
(6) Se idciilificará el equipo en cuestión por cl número 
oficiiil rotulado en  su carroceria. 
(7) S c  idrntificai'ii por su nombre oficial l a  rmpresa. 
crupc>. unidad bisica o entidad a la que prrteiiece el 
rqiiipo. 
( 8 )  Nrmhri, y ;ipi~llidus del iiisiirrtar o revisor. 
(!i) Si. pondr i  cl riidifio de la unidad organizativa de 
Srxiir idad r Ii is .y~cciún F?i'roviaria o d c  l a  rcvisirjn a la 
cual I I ( . I ' I C I I C < ' ~  cl revisor según Ius aticxos 2 y 3 de a t a  
,1151 iriii~cii)ii. 

- . ~ I H  lui equipos dr arrastre ,  12 primt.i-a u i i i i a  dr.1 do- 1,. . 

v u n i t ~ ~ i i ~ ~  s v  archivill.ii cn  PI t a l l c r  u n 
t i i i  CI cwtificadu: la segunda en  la iiiii 
dv Scniiriilad c' Inspección Ferroviaria coi'respondicntc. 

- 1,. .iia l o s  equipos t rw l i vos ,  la primera roi i io del ducu- 
~ m c i ~ i u  he ;ii.chivorá CLI la unidad organizativa de Sc- 
giiridad c Incpccciún Ferroviaria quc corwspoiida. 
NOVENO El ccrtificado de revisión tbciiica quedará 

cn poder de Iu entidad operadora dc Ccrrocarviles piopie- 
tai'ia dlcl equipo. El mismo podrá ser exigido en  cuul- 
quicr momciito por las autoridades facultadas. 

CAPITULO I I  
DE LA SOLICITUD 

I>ECIR,IO: El intcrcsado debrra  piesciiiar la solicitud 
de  i-evisiún tkiiica a la unidad organizativa d e  Seguridad 

oviaria, que rrtiendc el tcwiiorio donde 
sv  v n c i x ~ i i i i i i  cnrlauada su entidad. 

I>ECIRIOI'RlhlERO: En la solicitud dthi,i.á consignarsc 
VI t i l w  di' v<iiiii>o y h u  numrracirin 

I~ECIhIOSEGUNDO: Los intvrcsados apr>rtar:¡n II los 
wpwiaiislas 8 ,  iriswtrxrs, cuanta infoi-mariiin sea ne- 
vv iar ia  s n h i r  la e,xplotacióii de las equipos a i.evixtr. 

I>ZCII\IOTERCERO: La unidad organizativa de Stgii- 
ión Fcrroviaria ,corrpsporidirnte. t rnd r2  7 

dias li;il>ilc.c para informar el lugar dondc diphoh equipos 
scriin sometidos a la revisión la fecha d c  c j t u x i n n .  

Las entidades operadoras dv cqui- 
pos fciroi,iiirios deberán abonar el pago por los equipos 
iiispticioixidos, hegún las tarifas cstablccidaa, a la entidad 
quc efcctiió la revisión tecnica. 

El pago por el servicio de revisión 
tcrnicü se efectuará tantas  veces, como b e a  inspeccionado 
el equipo. 

C W I T V L O  111 

l>ECIivIOCLlARTO: 

DECIMOQUINTO: 

' DEL COSTROL 
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revisiún técnica. El consecutivo para los equipos tractivos 
se llevara indrpendicnte al de los equipos de arrasirc. 
(Ver anexos No. 4 y 9 de csta instrucción). 

En el consecutivo sc anotarán los siguientes dalos: 
-El número consecutivo impreso en el certificado, 
-La fecha de  emisión. 
-El tipo de  equipo. 
-El número del equipo. 
-Perteneciente a: (empresa a la que pertenece). 
-Revisibn o t;illcr que cmite el ccrtificado. 
-Código dc la niisma. (Ver anexo No, 2 de esta ins- 

trucción). 
-El nombre del inspector o revisor quc emitió el ccr- 

tificado. 
DECIMOSEPTIMO: La copia del certificado de revi- 

sión técnica se archivara cn la unidad territorial de  
Seguridad e insliecciím Fcrroviaria por un término de  
hasta dos años. 

CAPITULO 1V 
DEL LOGOTlPO 
El diLlintivo será de color amarillo y 

se colocari en los tquipnc de arrastre a ambos lados y en 
forma diagonal. dc manera que sea observado a la derc- 
cha dc  la cabom "A" y prcferibiemeiite a la altiira de la 
viga central. El lugotipo deberá ser visiblc cn todo mo- 
mento, por lo que el fondo será contrastante. 

DECI1LZONOVENO: En los equipos tractivos se habiii- 
tará una chapa con el numero del mismo grabado y el 
Iogotipo dibiijado. Los equipos llevarán estas chapas a 
ambos lados en su parte delantera, a la altura de las 
vigas laterales. 

VIGESIMO: ,Es obligación de las entidades operadoras 
de  los equipos Iractivos confeccionar las chapas y esta- 
bleccr las condiciones para la colvcaclbn de las mismas. 
Las cliapas debcráii ajustarse a las dimensiones y los 
requisitos que iipai'cccn en el anexo No. 7 de esta ins- 
trucción. 

VIC.ESIR10 PRIRIERO: En caso de extravio. pérdida 
o deterioro de la clikipa cl equipo no podrá cii-cuiar. 

VIGESlhlO SEGITNDO: El distintivo llevará la fecha y 
el cúdigo d r  la eiiiidad que emitió el certificado. (Ver 
anexo No. 6 dc esta iiistruccii>n). 

CA,PITULO V 
DEL RETIRO Y SUSPENSIONES DE 

LOS CERTIFICADOS 

DECIRIOCTAVO: 

VIGESIMO TERCERO: Todos los Pquipos que posean 
el Certificado de revisinn tecnica, podrán ser revisados 
en cualquier m m e n t o  y lugar por los inspcctorcs auto- 
rizados. De no cumplir con los requisitos establecidos, 
serán retirados inmediatamente de  la circulación. 

VIGESIMO CUARTOr E,l logotipo será invalidado en  
los equipos de arrastre o recogida la chapa en el caso 
de  los trartivus, cuando le sea retirado el Certificado de 
revisión técnica por cualquiera de las autoridades facul- 
tadaa. La aniilac.iiii del distintivo se realizara trazando 
una cruz e n  r ~ ~ p l i  o. de San Andi-6s aobye el mismo. con 
cualquier p ln lu i a .  (Vvi- anexo No. 8 de  esta instrucción). 

'VIGESIhíO QI'!N.IrO Cualquier premisa potencial~-no 
&templada en la suia de inspkcción- que afecte a la 
seguridad del movimiento. y sea detectada durante el 
proceso de revisión al equipo. impedirá la obtcnci6n dcl 
certificado de revisión técnica. 

VIGESIMO SEXTO: El equipo rechazado eii alguna 
inspección, será nuevamente revisado, siguiendo todos 
los pasos cstablecidos por el anexo No. 2 de la Resolu- 
ción No. 277167. 

CAPITULO VI 
DISPOSICIONFS FINALES 

VIGESIMO SEPTIMO,: Se derogan cuantas inslrnc- 
ciolles de  igual o menor jererquia se opongan i i l  cumpli- 
miento de la presente, la que comenzará a regir a partir 
del dia 10 de mayo de 1998. 

VIGESIMO OCTAVO Comuníquese esta insti.iicciiin 
a los ministerios del Azúcar, de la Industria Risica, y de 
la Industria Sidero-Mecánica, a la Asamblca Nacional 
y a los consejos de  Administración proviiicialcs del Poder 
Popular, al Dircctor General de  la Unión de  Fcrrocarri- 
les de Cuba y a cuantas más personas naturales y juri- 
dicas pracrda. 

Publiquesc en  la Gaceta Oficial de la Htiiública para 
general conocimiento. 

DADA en Ciudad 'de La Habana, a 29 de abril dc 
1998. 

Lic. Alvaro Montrro Pisamonte 
Director de Seguridad e Inspección 

Ferroviaria 
Minisirrio del Tr:insnnrir 
RESOLUCION Np 5/98 
La disposición final segunda dcl De- 

crcto-Ley No. 162, de fecha 3 de abril de 1990, faculta 
al 3cfe dc  la Aduana General de  la República para dic- 
tar las normas complementarias necesarias para la mejor 
cjccucioii de lo dispuesto en el mismo, as¡ como para 
cslablcccr los términos, plazos y forma cn que deberán 
rumpiimentarse las declaraciones, formalidades. ciitrcga 
d r  documentos. notificac.ioncs e inlormacioncs a prcsen- 
l a r  a la Aduana previstas en  dicho dccrcto-Icy. 

El Decreto-Ley No. 162, en su articulo 
5 1  dispone que los viajeros a su entrada y salida del tc- 
rritorio nacional declararán ante la autoridad aduanera 
todo lo que traigan consigo que no forme parte de sus 
electos personales. 

POR CUANTQ La Resolución No. 8/97. de fecha 14 
de abril de 1997, del Jefe dc  la Aduana Gcncral de la 
República, establece los mecanismos de control adiianero 
que evitan el abuso dc las facilidades que se otorgan 
a los viajeros para ia extracción de tabaco torcida sin 
fines comerciales 

POR CUANTO: La antes mencionada Resoliiriim No. 
8/87. autoriza la exportaciún por viajeros. s in  caráctrr  
comercial, de tabaco torcido en valores que no excedan 
los mil (IOW) pesos de acuerdo a los limites que para 
dichas operaciones esiablecc la Resolución No. 21 de 
iwha 12 de octubre de 1993, del Jefe de la Aduana Ge-  
neral de la República. 

Se ha considerado razondbie brindar 
kacilidades para que los viajeros puedan llevar co&ibo. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 
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a la  sniida del pain. tabaco torcido adquirido en  la red 
de tiendas autorizadas a comercializar dicho producto, 
hasta un  valor de dos mil (2 000) pesos. 

El que resuelve fue dQsignado Jefe de 
la Adiimn G r n w a l  de la Rrpública por Acuerdo NO. 2867 
del Corniii. Ejinitivo dcl Consejo de  lblinislros de  fecha 
2 de m:irzo dc 1985. 

POR TANTO: En el ejercicio de  las facultades que 
me están conft,ridns. 

POR CiJANT<>: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Modificar el apartado resolutivo cuarta de  

la Resolución No. H!W. de fecha 14 de  abril de 1997, del 
Jefr de 13 Aduana General de la República, entendién- 
d n s r  el limitP en valor de las cantidades de tabaco tor- _ _ _ ~  .. . . ~  .... ~ .~~ ~~~. ~~ ~~ 

eido quc piirde llevar consigo el viajero hasta dos mil 
(2 OW) pcsos. 
SEGUNDO La presente resoliiciiin comenzará a re- 
gir a partir del 10 de  mayo de ig08. 

TERCERO Comuniquese la presente al Sistema de 
Ormnos Aduaneros. al Ministerio del Turismo, a la Cá- 
mara dc Comercio de la República de Cuba, a las a p n -  
cias de viajes inscriptas en  el Registro Central dc Adua- 
nas y a cuantas más personas naturales y juridicas 
corresponda. Publiquese en  la Gacctn Ofioial de la Re- 
pública. Archivese el original en la Dirección de Asuntos 
Lwales de  esta Aduana General de  la República. - 

DADA en la A,duana General de la República, en ciu- 
dad de La Habana, a 29 de de 1998, 

Pedro RamOn PuPo Pérez 
General de brigada 

Jefe Aduana General de la República 
. 


	Regresar al resumen anual
	Información en este número
	Gaceta Oficial No. 24 Ordinaria de 18 de mayo de 1998
	Consejo de Estado
	Dirección de Protocolo
	Acuerdo

	Consejo de Ministros
	Decreto No. 231
	Decreto No. 232
	Decreto No. 233
	Decreto No. 234
	Decreto No. 235
	Decreto No. 236
	Decreto No. 237

	MINISTERIOS
	Ministerio de la Construcción
	Resolución Ministerial No. 237/98
	Resolución Ministerial No. 238/98

	Ministerio de Cultura
	Resolución No. 24

	Ministerio del Transporte
	Instrucción No. 2/98


	OTROS
	Aduana General de la República
	Resolución No. 5/98




